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Instancia: Única 
 

Vistas las fotografías de las valla cuya instalación se ordenó en auto admisorio de 

la demanda, el despacho encuentra que no cumple con los requisitos señalados en 

el numeral 6º del art. 375 del CGP, en tanto que no se consignó el numero completo 

de radicación del proceso (21 dígitos), y tampoco se identificó el inmueble por sus 

linderos como lo ordena el art. 83 ibídem. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que realice las correcciones a que 

haya lugar, y para que aporte las respectivas fotografías. 

 

Tan solo cuando se acredite el cumplimiento de lo anterior y se verifique la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de 

esta acción, la Secretaría del Juzgado procederá con la inclusión en el Registro 

Nacional de Emplazados de los herederos indeterminados del señor PASTOR 

VILLALBA, de acuerdo con lo señalado en el art. 375 numeral 7º del CGP.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta, además, que según el reporte de inclusión en 

mencionado registro, se emplazó al referido causante y no a sus herederos. 

 

En conocimiento de la parte actora, la información suministrada por la Agencia 

Nacional de Tierras, de la Unidad para la Atenciòn y reparación integral a las 

víctimas y de la Dirección de información y planificación territorial del Municipio de 

Fusagasugà. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


